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Cámara de Diputados declara constitucional reforma que reconoce 
a pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho 

público 

 
Boletín No. 0075 
 
• La Mesa Directiva dio fe de la recepción de 26 votos aprobatorios de congresos locales 
 
• El decreto fue remitido al Ejecutivo Federal para su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
 
La Cámara de Diputados declaró reformado, adicionado y derogado el artículo 2° de la Constitución 
Política, en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 
 
Una vez realizado el cómputo de votos aprobatorios de la mayoría de las legislaturas de los estados 
y de la Ciudad de México, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna (Morena), expresó que esta 
presidencia de la Mesa Directiva emite la siguiente de declaratoria: 
 
“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y previa aprobación de la mayoría de las honorables 
legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, declara reformado, adicionado y derogado el 
artículo 2° de la Constitución Política, en materia de pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales”. 
 
Previamente, el secretario de la Mesa Directiva, diputado Pedro Vázquez González (PT), dio cuenta 
de una comunicación del Senado de la República sobre el proyecto de declaratoria. 
 
Informó que se recibieron 26 votos aprobatorios correspondientes a las legislaturas de Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, 
México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y 
de la Ciudad de México. 
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Agregó que “en virtud del cómputo realizado, la Secretaría da fe de la recepción de 26 votos 
aprobatorios a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el artículo 
2° de la Constitución Política, en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. Se 
pide a todas y todos los presentes ponerse de pie”. 
 
El proyecto de decreto establece que la nación tiene una composición pluricultural y multiétnica 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades como una 
continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional que 
conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ella. 
 
Incorpora el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas, incluyendo a los pueblos y 
comunidades afromexicanas, como sujetos de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, así como su identidad cultural, con especial atención en el reconocimiento de los 
derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes indígenas y afromexicanos.  
 
Garantiza el derecho a decidir conforme a sus sistemas normativos a sus representantes y sus formas 
internas de gobierno, de acuerdo con la Constitución y las leyes aplicables, y con excepción de no 
limitar los derechos político-electorales.  
 
Además, preserva, difunde y fomenta su cultura, lenguas y educación, con base en sus métodos de 
enseñanza-aprendizaje; promueve el desarrollo de la medicina tradicional y prácticas de salud, 
alimentación nutritiva, bioculturalidad e integridad de lugares sagrados, así como el reconocimiento 
del trabajo comunitario.  
 
También fija el derecho a ser consultados y cooperar de buena fe para adoptar y aplicar las medidas 
que puedan causar impactos significativos en su vida o entorno, para lo cual les brinda asistencia 
jurisdiccional idónea.  
 
Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán establecer las partidas específicas 
presupuestales para los pueblos y comunidades que administren y ejerzan conforme a las leyes de 
la materia, además de conservar su derecho a impugnar determinaciones por las vías legales 
pertinentes.  
 
Puntualiza que las personas indígenas tendrán, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y 
asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas especializadas en derechos 
indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de género y diversidad cultural y lingüística. 
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Reconoce y asegura el derecho de las mujeres indígenas y afromexicanas a participar de manera 
efectiva y en condiciones de igualdad en los procesos de desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, en la toma de decisiones de carácter público, en la promoción y respeto de sus 
derechos de acceso a la educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás 
derechos humanos. 
 
Garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud indígenas y afromexicanos a una atención 
adecuada en sus propias lenguas, para hacer efectivo el conocimiento y ejercicio pleno de sus 
derechos de acceso a la educación, a la salud, a las tecnologías, al arte, la cultura, el deporte y la 
capacitación para el trabajo, entre otros. 
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